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PROGRAMA DE EMPRESARIADO SOCIAL  

SÍNTESIS DEL PROYECTO 

1. País: Uruguay 

2. Nº  Proyecto:  UR-S1002 

3. Nombre Proyecto: Facilidad de Empresariado Social Sostenible 

4. Agencia Ejecutora/Prestataria: Corporación Nacional de Desarrollo (CND) 

5. Unidad del BID: Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) 

6. Montos de Financiamiento 

 BID Local Total 

Financiamiento Reembolsable:  US$1.000.000  US$900.000  US$1.900.000  

Cooperación Técnica:  US$500.000  US$100.000  US$600.000 

Total  US$1.500.000  US$1.000.000  US$2.500.00  

7. Objetivo y propósito del proyecto:  

El proyecto tendrá como fin incrementar las inversiones y los ingresos de los 

microempresarios y población de menores ingresos de zonas rurales y urbanas marginales 

de Uruguay. El propósito del proyecto será desarrollar un mecanismo sostenible de apoyo 

financiero y técnico a proyectos de empresariado social6 en Uruguay. 

8. Componentes del proyecto: 

El proyecto cuenta con dos componentes: uno de Financiamiento Rembolsable por 

US$1.900.000 (BID: US$1.000.000 y Contraparte Local: US$900.000) y otro de 

Cooperación Técnica No-Rembolsable por US$600.000 (BID: US$500.000 y Contraparte 

Local: US$100.000). El componente de Financiamiento Rembolsable y el componente de 

Cooperación Técnica serán ejecutados por CND. 

 

 Financiamiento Reembolsable  

(BID $1.000.000, CND $900.000). La Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) y 

el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) desarrollarán una facilidad o programa 

paraguas 7 con el fin de proporcionar financiamiento rembolsable (préstamos) y 

asistencia técnica no rembolsable a proyectos productivos en Uruguay que desarrollen 

soluciones sostenibles y escalables para incrementar las inversiones y mejorar las 

condiciones de vida de población rural y urbano marginal de Uruguay. El préstamo a la 

CND estará denominado en pesos uruguayos a una tasa de interés fija del 6.5%, a un 

plazo de 10 años con 42 meses de gracia para el capital. 
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 Cooperación Técnica no Reembolsable 
 

Los proyectos a ser financiados serán afines a los lineamientos y prioridades del 

Programa de Empresariado Social. Para ello, los proyectos tendrán un pilar empresarial 

y un pilar social. Su pilar empresarial implicará que los proyectos serán sostenibles, 

financiarán empresas o personas con actividades productivas que puedan generar 

ingresos a partir de sus actividades, y cubrir sus costos. Su pilar social implicará que 

generarán ingresos y puedan mejorar las condiciones de vida de población de menores 

recursos, y no sólo para las organizaciones que ejecutan los programas. En todos los 

casos, los proyectos se enfocarían en áreas geográficas y poblaciones de menores 

ingresos, prioritariamente rurales y urbano marginales donde exista una mayor demanda 

desatendida, y que complementen o expandan el trabajo de las entidades de primer piso 

con las que trabaja CND. 

 

9. Beneficiarios: 

Este proyecto tendrá dos grupos de beneficiarios principales. En primer lugar, el proyecto 

beneficiará unos 600 microempresarios uruguayos rurales y urbano marginales que hasta 

ahora no habían sido atendidos, o cuyas necesidades han sido sub atendidas, pues sólo 

tenían crédito de consumo o microcrédito de capital de trabajo, pero que tienen necesidades 

de inversión que estaban desatendidas. Se espera que esos beneficiaros mejoren sus 

condiciones de vida con el proyecto. El segundo grupo de beneficiarios serán al menos 6 

instituciones de primer piso participantes que lograrán desarrollar la asistencia financiera a 

los microempresarios, mediante el desarrollo de productos financieros ajustados o nuevos, 

mejorando así el posicionamiento y la escala de las IFI uruguayas que financien a población 

urbana marginal y rural. 

 

10. Resultados Esperados y Captura de Beneficios:  

 

El proyecto beneficiará a: i) no menos de 600 microempresarios rurales y urbano marginales 

de bajos recursos de Uruguay que recibirán financiamiento para sus actividades productivas 

o que logran satisfacer sus necesidades de servicios básicos8 con iniciativas de empresariado 

social financiadas por el proyecto, y ii) al menos 6 instituciones micro financieras uruguayas 

que utilizarán los recursos del proyecto, y asistencia técnica para mejorar los servicios a su 

población meta en términos de calidad (medida como satisfacción de sus clientes), variedad 

(incluyendo nuevos productos para el financiamiento de proyectos productivos o 

financiación de proyectos de servicios básicos), costo (reducción del costo de los servicios 

financieros, que ofrecen y traslado de esa reducción de costo a la población), e impacto 

(aumento de la inversión en sus negocios y familias). 


